
Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 386334

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) JUAN PABLO HERNANDEZ SALAZAR,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1060652978., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 321545 30/01/2019 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 1 días del mes de septiembre de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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Señores:                                                                                Marmato, Caldas. 02 de septiembre de 2021 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato, Caldas 

E.S.D 

 

 

ASUNTO: MEMORIAL PARA SOLICITUD DE PRUEBA PERICIAL. 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 2021-0009800 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA OSORIO MAPURA 

DEMANDADO:  SONIA MARINA GARCIA ORTIZ 

 

JUAN PABLO HERNÁNDEZ SALAZAR, abogado en ejercicio, identificado con cédula de 

ciudadanía No.1.060.652.978 y portador de la tarjeta profesional No.321545 del C.S de la Judicatura, 

obrando en calidad de representante de la señora SONIA MARINA GARCÍA ORTÍZ, parte 

demandada en el proceso en referencia; por medio del presente escrito, solicito respetuosa y 

comedidamente ante su despacho que, teniendo en cuenta lo acotado en los artículos 226 y subsiguientes 

del Código General del Proceso, se conceda el término que usted considere adecuado y pertinente para 

aportar un dictamen pericial con el fin de controvertir el presentado por la parte demandante, esto debido 

a que el proceso de cotización se está surtiendo y aún no se cuenta con un perito experto en la materia. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN PABLO HERNÁNDEZ SALAZAR  

C.C 1.060.652.978 

T.P 321545 DEL C.S DE LA JUDICATURA 

 



 
 

 

Señores: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato, Caldas 

E.S.D 

 

 

ASUNTO: PODER ESPECIAL. 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 2021-0009800 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA OSORIO MAPURA 

DEMANDADO:  SONIA MARINA GARCIA ORTIZ 

 

SONIA MARINA GARCIA ORTIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 24.742.315 

expedida en el Municipio de Marmato, Caldas, por medio del presente escrito de manera expresa y 

voluntaria confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente al DR.  JUAN PABLO HERNÁNDEZ 

SALAZAR, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.060.652.978 y tarjeta profesional No.321545 

del C.S de la Judicatura, para que en mi nombre y representación proceda a realizar la respectiva 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MERITO, 

frente a la Demanda Verbal Sumaria de Responsabilidad Civil Extracontractual Promovida por la señora 

MARIA EUGENIA OSORIO MAPURA en mi contra, además para que pueda llevar a cabo todas las 

actuaciones derivadas del trámite del proceso en mención. 

 

EL apoderado queda expresamente facultado para efectuar la contestación de la demanda, formular y 

proponer excepciones de mérito, asistir a las audiencias que se deriven del trámite procesal y que 

requieren de mi asistencia,  aportar y solicitar pruebas, interponer y sustentar recursos, solicitar copias, 

enmendar y adicionar el presente poder, recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir y reasumir, requerir 

y recibir primera copia y copia simple de documentos, y en general  para todo en cuanto en derecho 

estime conveniente para el ejercicio del derecho fundamental de defensa en los términos de nuestra carta 

política y los previstos por el artículo 73 y S.S del Código General del proceso en aras de adelantar todo 

lo que esté conforme a derecho para la debida representación de mis intereses, sin que pueda decirse en 

momento alguno que actúa sin poder suficiente. 

 

Conforme al artículo 5 del Decreto 806 de 2020, emitido por el señor presidente de la República como 

consecuencia de la crisis sanitaria, me permito indicar la Dirección de Correo electrónico 

juanpaher16@gmail.com el cual coincide con el inscrito por el Doctor Juan Pablo Hernández Salazar 

en el Sistema de Registro Nacional de Abogados. 

 

Atentamente,                                                        

 

 

SONIA MARINA GARCIA ORTIZ  

C.C 24.742.315 

 

JUAN PABLO HERNÁNDEZ SALAZAR  

C.C 1.060.652.978 

T.P 321545 DEL C.S DE LA JUDICATURA 

mailto:juanpaher16@gmail.com













